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OFICIO N° 00339-2024-OEFA/PCD 

 
Señora 
MARÍA ANTONIETA AGÜERO GUTIÉRREZ  
Congresista de la República  
Presente. -  

Asunto         : Se remite información solicitada sobre las operaciones de la empresa 
minera Intigold Mining y las actividades de las asociaciones Atico Calpa 
y Calpa Renace. 

 
Referencia   :  a) Oficio Múltiple N° 00026-2024-MINAM/VMGA 
 b) Oficio Múltiple N° 029-2023-2024-MAG-CR 
 
De mi consideración. 
 
Me dirijo a usted expresando un cordial saludo, y en atención al documento de la 
referencia a) mediante el cual, el Ministerio del Ambiente trasladó su solicitud respecto 
a la problemática que se ha desarrollado en el distrito de Ático, provincia de Caravelí, 
región Arequipa, relacionada con las operaciones de la empresa minera Intigold Mining 
y las asociaciones Atico Calpa y Calpa Renace. 
 
Al respecto, en el marco de nuestras competencias, se remite el Informe N°00140-2024-
OEFA/DSEM elaborado por la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, 
a través del cual se detallan las acciones de supervisión y fiscalización en la unidad 
fiscalizable Calpa de titularidad Intigold Mining S.A., el mismo que atiende el pedido de 
información. 
 
Atentamente. 
 

 

 

  

 

 

 

 

[JNARCISO] 

 
Se adjunta:  

- Informe N° 00140-2024-OEFA/DSEM y anexos 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 03066415"
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